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No se jmhllca los domingos ni dtas feitl'o*. 
Ejemplar cotrSeníes 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dicbps precios seráo incremantados con e 

116 por 100 para amortización de empréstlt* 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General' de Ferrocarriles 

4.a Jefatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles 

Ferrocarril de Palencla-La Corona 
Término municipal de Armunia (León) 

Obras de la nueva construcción 
de la Doble Via entre Palanquinos 

y León 

E X P R O PTA Oí O N E S 
En el expediente de exprop iac ión 

forzosa seguido en discordia, para 
las fincas seña ladas con los n ú m e 
ros 1.2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 16 17, 
18, 20, 21. 22. 23, 27, 30. 31, 32, 33, 34, 
35,36, 39, 40, 41. 43, 44, 45, 46, 47, 48. 
49, 50, 53, 54, 55, 57 y 58, de las del 
general instruido con mot i fo de las 
obras de la dable vía entre Palan
quines y León, en el t é rmino muni 
cipal de Armunia (León), esta Jefa
tura, en uso de sus atribuciones y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley de Expropia 
cion Forzosa de 10 de Enero de 1879, 
con fecha 5 de Difciembre de 1955 
dictó resolución por la que se fijaba 
el justiprecio definitivo de las expre
sadas fincas y notificada la misma a 
los propietarios interesados, dió lu
gar a que el resultado dé ella fuese 
consentido expresamente por los de 
las fincas n ú m e r o s 7, 23 y 41, y en 
cuanto a los d e m á s elevaron escritos 
en reclamación contra dicho just i 
precio y la t r ami tac ión del expedien-
je al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Publicas, los que, previo informe de 
Qsta jefaturaj fueron resueltos según 
comunicación de la Sección de Con
cesión y Cons t rucc ión de la Direc-
ción General de Ferrocarriles de fe
cha 28 de Junio de 1956, en el senti-
Qo de que n0 procedía su tramita
ción y sin perjuicio de que se resól
tese en su día, si se planteaban en 
^bida forma, los recursos de alzada 
TJe pudieran deducirse contra la 

resolución de justiprecio de la Jefa
tura, lo que fué debidamente notifi 
cado a los interesados para su cono 
cimiento; y posteriormente y como 
consecuencia de Otro escrito en sen
tido aná logo elevado t a m b i é n al Ex 
celent ís imo Sr. Ministro de Obras 
Púb l i cas por los interesados, fué re 
clamado el expediente por la Direc
c ión Géoeral de Ferrocarriles — Sec
ción de Expropiaciones —, la que 
con fecha de 11 de Marzo actual co
munica a esta Jefatura que apare
ciendo no se ha presentado por los 
interesados recurso alguno de alzada 
contra la resolución de justiprecio 
de esta Jefatura, así como que 'tara 
poco hayan impugnado el acuerdo 
de dicho Centro directivo, que fué 
comunicado en 28 de Junio de 1956*, 
ha de entendérse como firme la ex
presada resolución de justiprecio. 

Por todo ello y con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
ar t ículos 34 y 35 de la Ley de Expro 
piac ión Forzosa de 10 de Enero de 
1879 anteriormente citada en lo rela
tivo á la publicidad que.debe darse 
a la resolución de la Jefatura, cuan 
do la misma haya sido- consentida 
por los propietarios, como sucede en 
el expediente de que se trata, esta 
Jefatura acuerda que el encabeza
miento y parte dispositiva de la ex
presada resolución de justiprecio de
finitivo de fincas sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , siendo el contenido de la 
misma el siguiente: 

«Efectuada la tasac ión de las refe
ridas ü n c a s por los Peritos de la Ad
min i s t rac ión , de los propietarios ^ 
Perito Tercero, designado por el 
Juez, y evacuado el preceptivo infor
me por la Abogacía del Estado de 
León, se está, en el caso de que — de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
ar t ículos 34 de la Ley de Expropia
c ión forzosa del 10 de Enero de 1879 
y 53 de su Reglamento de 13 de Ju
nio del mismo a ñ o , y de las atribu
ciones que a esta Jefatura confieren 
la Ley de 20 de Mayo de 1932 y De
creto de 26 de Marzo del 1935—, se 

'determine por ella la cantidad que 

debe abonarse a los propietarios por 
sus fincas, la cual ha de hallarse pre
cisamente dentro de las tasaciones 
fijadas por los diferentes Peritos, ex-
presán lose las razones y fundamen
tos que sirven de base a la valora
c ión . 

Para las fincas n ú m e r o s 1, 33 y 57, 
para las que por la norma de capita
lización aplicada según el informe 
de la Abogacía del Estado, de que 
queda hecha referencia, aparece ser 
su valorac ión superior a la del Peri
to de la Admin i s t r ac ión , el justipre
cio definitivo que se fija por esta 
Jefatura es el siguiente: 
Finca n.0 1. — D. Angel 

Rodríguez. 574,05 pías . 
Finca n.0 33.—D.-Valen-

tín F e r n á n d e z Vi l la -
sante.. . . . 39.25 » 

Finca n . ' 57.—D. Grego
rio Villanueva 656,13 » 
Por lo que respecta a las 38 fincas 

restantes objeto de la discordia, el 
justiprecio definitivo acordado por 
esta resolución es el que, como ya se 
ha dicho, corresponde a la tasac ión 
dada por el Perito de la Administra
ción, y que para cada una de ellas es 
el siguiente: 

Finca n.0 2, 931.12 ptas.; n.0 4, 
395,52 ptas.; n.0 5, 247,20 ptas.; n.0 6, 
461,44 ptas.; n.0 7, 189,52 ptas.; n.0 10, 
1.030.00 ptas.; n.0 11, 1.334,88 ptas.; 
n.0 12, 1.705,68 ptas.; n.0 13. 475,86 pe
setas; n.0 16, 339.90 ptas.; n.0 17, 
354,32 ptas.; n.0 18, 692,16 ptas.; a.0 20, 
354 32 ptas.; n.0 21,352.26 ptas.; n,0 22, 
395.52 ptas.; n.0 23. 376.98 ptas.; n.027, 
1.755,12 ptas.; n.0 30.57.68 ptas.; n.0 31, 
2.381,36 ptas.; n.0, 32, 4.861,60 ptas.; 
n.0 34. 1.112,40 ptas.; n.0 35, 1.277,20 
pesetas; n ú m . 36, 840,48 ptas.; n.039, 
2.439,04 ptas; n ú m . 40. 6.286,79 ptas.; 
n.0 41,873,44 ptas.; n," 43, 469,68 ptas.;" 
n.0 44. 280,16 ptas.; n.0 45,362,56 ptas.; 
n.0 46.10.712,00 ptas.; n.0 47. 7.530,70 
pesetas; n ú m . 48,107,12 ptas.; n.0 49, 
898,16 ptas.; n 0 50, 3.658,56 ptas.; nú
mero 53, 26.086.89 pesetas; n ú m . 54, 
1,326,64 ptas ; n.0 55. 3 831,60 ptas., 
y n.058, 2.050,77 ptas. 

Ultimamente y en cy n p l i m i e n t ó 
de lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 



citada al principio, se acuerda asi 
mismo que el resultado de esta reso
luc ión sea comunicado a los propie
tarios de las 41 ñ u c a s de que se trata, 
hac iéndoles saber al mismo tiempo 
que, de acuerdo con lo dispuesto en 
los ar t ículos 35 de dicha Ley y 54 de 
su Reglamento, les asiste el derecho 
de poder recurrir contra esta resolu
ción ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Púb l icas dentro del plazo de 
treinta (30) días , contados a partir 
de la fecha de la notificación de la 
misma, en tendiéndose que si dejaran 
transcurrir el expresado plazo sin 
hacer uso de este derecho, consien
ten la resolución, adoptada por esta 
Jefatura, — Madrid, 5 de Diciembre 
de 1955.» 

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en los preceptos legales que 
quedan citados, se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de ría provincia de 
León para conocimiento de los inte
resados, una vez que dicha resolu
ción ha sido por los mismos consen
tida y contra la que no cabe ulterior 
recurso. 

Madrid, 25 de Marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Salazar. 
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Miifitrisíía preTlicial 
KoMerao CMl 

lelaprotiBcla te León 
C I R C U L A R 

E l l i m o . Sr. Director General de 
Admin i s t r ac ión Local, en escrito de 
fecha 5 del actual y en uso de las 
facultades que le están conferidas 
por el art, 90 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal y Circulares complementarias, 
ha tenido a bien otorgar el corres
pondiente visado al acuerdo adopta: 
do por la Corporac ión Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de León de 
suprimir una plaza de Ingeniero de 
Caminos en la Plantil la Ideal y crea 
c ión en su lugar de una plaza de 
Arquitecto, 

Esta plaza de Arquitecto debe ser 
clasificada en el Grupo de Técn icos 
con t í tulo superior, cor respondién-
dole el sueldo de 13.500 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y d e m á s efectos. 

León, 8 de A b r i l de 1957, 
1655 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Senicls Priflncial de Ganadería 
C I R C U L A R NÚMERO 3 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste aviar, en el ganado 
existente en el término municipal de 
San Adrián del Valle, en cumpli

miento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceía del S de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de San A d r i á n del 
Valle. 

Seña lándose como zona sospechó
la todo el t é rmino municipal . 

Como zona infecta el citado 
pueblo, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el té rmi
no de San Adr i án del Valle. 

Las medidas sanitarias que han 
sido, adoptadas son las reglamenta
rias. 

' Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el capitulo 
X L I I del vigente Reglame"nto de Epi
zootias, 

León, 28 de Marzo de 1957. 
El Gobernador Civil , 

1648 á n ton io A Ivarez de Remen tena 

Ekdul Dipatadiín Pr9?íocial 
de Jeón 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen

te mes, esta Exorna. Dipu tac ión en 
la celebrada el día 29 de Marzo últi
mo, aco rdó fijar eí día 26 a las doce 
horas, ce lebrándose en segunda con 
vocatoria a las cuarenta y ocho 
ho^as siguientes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, 

León, 4 de A b r i l de 1957. - E l Pre
sidente, Vega F e r n á n d e z . 1664 
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Servicio Recaailatono de M r i M o f i e s 
e tepnestejj del Estada 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Santas Martas 

Débi tos a la Hacienda Públ ica por 
cont r ibuc ión Rús t ica y Urbana 
Ejercicios de 1954, 1955 y 1956 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e impues 
tos del Estado en la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que instruyo en 
este Ayuntamiento para hacer efec
tivos déb i tos a la Hacienda Púb l i ca 
por el concepto y ejercicios arriba 
expresados, con fecha 16 de Marzo 
actual se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o 
desconoc iéndose la existencia en 

esta zona de otros bienes embars 
bles) a los deudores objeto del nr 
sen té expediente de apremio, se d 
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de lo! 
mismos que a con t inuac ión se Hpo 
criben: es" 

Deudor: Herederos de Adelaida Cas-
tro Prado 

Una viña en t é r m i n o del pueblo 
de Reliegos, al pago de Taruelo, ^ 
11 á reas y 76 cent íá reas de superfi
cie, linda: por el Norte, Sedoía Pé
rez y otro; por el Sur, Juliana de 
Dios; por el Este, Florencia Cembra-
nos, y por el Oeste, Juan Cembranos 
y otro Riqueza imporlible 23,52 pe
setas. Capi ta l izac ión para la subas
ta, 470,40 pesetas. 

Una tierra en el mismo término y 
pueblo que la anterior viña, en el 
pago de Reguerada, de 60 áreas y 55 
cet iáreas de superficie, y linda: al 
Norte, con Carmen Ramos;, al Sur, 
Junta Vecinal; al Este, Adriano Cas
tro, y al Oeste, Heliodoro Cancelo, 
Riqueza imponibre, 42 35 pesetas. 
Capital ización parala subasta, 847,00 
pesetas.. 
Deudor: D . Carlos Rodríguez Fas-

trana 
Una tierra en t é rmino de Santas 

Martas, al pago de la Laguna Casta-
llana, de 32 á reas y 99 centiáreas de 
superficie, y linda: al Norte, camino 
de Vil lamarcoí al Este, David Rastra
ría; al Oeste, Va entina Castro. Ri
queza imponible 23,09 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 461,80 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo término 
que la añte i ior , al pago de Encima 
del C a ñ o , de 33 á reas y 53 centáreas 
de superficie, y l inda: al Norte, Euti-
m i ó Castro; al Sur, Escolástica Re
guera; al Este, Atanasia Alvarez y 
otros, y al Oeste Toríbio González. 
Riqueza imponible, 28,50 pesetas. 
Capi ta l ización para la subasta, 570,00 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo término 
que las anteriores, al pago de Pajue-
lo viejo, de 20 á reas y 2 centiáreas 
de superficie, y linda: al Norte, Cás-
tulo Bermejo; al Sur, Camino de 
Arrastrapeizas, al Este, Teófila Ro
dríguez, y al Oeste, Abundio Rodrí' 
guez. Riqueza imponible, 20,0'2 pese
tas. Capi tal ización para la subasta, 
400,40 pesetas. 

Deudor: D . Federico Reguera Fer
nández 

Una casa en el casco urbano de 
Santas Martas, en la calle á d Sal
guero, de 200 metros cuadrados, y 
linda: derecha entrando, casa de 
herederos de Felisa G i l ; izquierda, 
Estefanía Mar t ínez , y por la espalda, 
huerta de Cruz Delgado, Riqueza 
imponible, 80,30 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 2.007,50 ptas. 
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peudor: D. Dionisio Santamarta 
Una casa en el casco urbano del 

ueblo de Malillos de los Oteros, en 
ja calle de los Negrillos, de 120 me 
tros cuadrados de superficie, y linda; 
por la derecha entrando, calle del 
poclco; por la izquierdas calle de los 
Negrillos, y por la espalda, Crescen-
cia Santamarta. Riqueza imponible, 
15000pesetas. Capi ta l ización para la 
subasta, 3.750,00 pesetas. 
Peudor: Don Cesáreo San juán , y 

Nicereta Castro 
Una casa en el casco urbano del 

pueblo de Reliegos, en la calle Real, 
de 90 metros cuadrados de superfi
cie, y linda: derecha entrando, Euge
nio Fernán Jez; por la izquierda, Ce
lestino Bermejo; por la espalda, 
Eugenio Fernández . Riqueza impo
nible, 120,00 pesetas. Capi ta l izac ión 
para la subasta, 3.000,00 pesetas, 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al ar t ículo 84 
del Estatuto de Recaudac ión ; líbre
se según previene el a r t ícu lo 95, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido, 
para la anotac ión preventiva del em
bargo a favor de la Hacienda, y re
mítase a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del ar
tículo 103. 

Y como de las actuaciones de los 
respectivos expedientes resultan de 
domicilio ignorado los deudores 
comprendidos en los mismos, por 
medio del presente Edicto se les no
tifica la anterior providencia de em
bargo de bienes inmuebles, confor
me a lo que dispone el n ú m . . 5.° dfel 
artículo 84 del Estatuto de Recauda
ción, para que, dentro de los quince 
días siguientes a la publ icac ión de 
los anuncios, presenten y entreguen 
en esta Oficina Recaudatoria por sí 
o representantes autorizados, los tí
tulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa; con la advenen 
cia. de que transcurridos los ocho 
días siguientes, al plazo anterior, sin 
^niplimentar cuanto se lés notifica, 
serán declarados en rebeldía , sin in -
knUr nuevas notificaciones, según 
^termina el ar t ículo 127, pues así 
está acordado por providencia de 
lecha 26 de Marzo actual. 

Santas Martas a 28 de Marzo de 
y - E l Recaudador, F. S a l á n . -

- V,.B.0: p . Ei jefe del Servicio (ile-
«ible). 1600 
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Escuela de! Hagísterio Femenino 
de León 

Tribunal de oposiciones a las vacantes 
de Sección de la Graduada Amja a la 

Escuela del Magisterio Femenino 
dé León 

A N U N C I O 
L a primera parte del Ejercicio Es

crito de estas oposiciones t endrá lu
gar el p róx imo dia veinticinco de 
A b r i l a las seis de la tarde. Las se 
ño ra s opositoras comparece r án en 
el día y hora indicados en la Escue
la del Magisterio Femenino, provis
tas de los útiles de escritura, 

León, 6 de A b r i l de 1957.-La Se 
cretaria, (ilegible).^V.0 B.0: La Pre
sidente, (ilegible), 1661 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

E l Ayuntamiento ha acordado, en 
sesión de dos de Octubre de 1956, 
anunciar subasta públ ica para con 
tratar las obras de cons t rucc ión de 
casa-vivienda para el Sr. Secretario 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento veinte m i l 
seiscientas veintiocho pesetas con 
cincuenta y dos cént imos . 

Los l ic i tádores p o d r á n presentarse 
por sí o por persona autorizada con 
poder bastanteado por cualquier le 
trado con ejercicio en la provincia, 
siempre que no se hallen incursos en 
ninguna de las causas que enume 
ran los ar t ículos 4 ° y 5," del Regla 
m e n t ó de Cont ra tac ión . 

Cuantos contratistas se presenten 
a esta subasta, cons ignarán previa 
mente, como garant ía , la cantidad 
de tres m i l seiscientas dieciocho pe 
setas ochenta y cinco cént imos , pro 
visionalmente, en la Caja Geceral de 
Depósitos o en la Deposi tar ía muni
cipal, y el rematante la definitiva 
correspondiente, según se determina 
en él articulo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, qué 
le será devuelta a la t e rminac ión del 
contrato, previa la respectiva certifi 
cac ión. 

La subasta se verificará de acuer
do con lo dispuesto en el ar t ículo 34 
del Reglamento de Coñt ra tac ión an 
tedicho, a los ve in t iún d ías háb i les 
a partir del siguiente, t amb ién hábi l 
de la publ icac ión del presente anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia y en el tab lón de edictos de 
esta Casa Consistorial, bajo la presi 
dencia del Sr. Alcalde o del Concejal 
en qu?en al efecto delegue, y las pro 
posiciones para la misma se presen 
ta rán en la Secretaría en el in icado 
plazo, hasta el anterior háb'.l al de la 
celebración de la subasta, y durante 
las horas de once de la m a ñ a n a a 
una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de 
m á s antecedentes relativos a esta su 
basta, se h a l l a r á n de manifiesto en 
la Secretaría durante las horas de 
once de la m a ñ a n a a una de la tarde, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Ei importe de esta subasta será 
satisfecho al rematante con . cargo a 
la partida correspondiente del pre 
supuesto extraordinario. 

E l Ayuntamiento podrá hacer uso 
de lo dispuesto en el n ú m e r o segun
do de la Orden del Ministerio de 
Obras públ icas de 1-9 de Enero 
de 1957, en su caso. 

No se precisa, para la validez de 
esta subasta, au tor izac ión superior 
alguna. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de ocho días y en la forma que 
establece el art. 24 del Reglamento 
dé 9 de Enero de 1953, no se presen 
tó rec lamac ión alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta, serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o j j u e se anuncia al públ ico para 
general conocimiento, 

Villazanzo, 2 de A b r i l de 1957.—El 
Alcalde, Teodoro Diez. 

Mqdelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de seis pesetas 
n ú m . 60 de la tarifa), y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo 

siguiente: 
«Proposic ión para optar a la cons

t rucc ión de casa - vivienda para el 
Sr. Secretario.» 

Don . . . . , que vive en . , . . , ente
rado de las condiciones de la subas'-
ta en públ ica l ici tación de las obras 
de cons t rucc ión de casa - vivienda 
para el Sr. Secretario, anunciada en 
$1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en el día . . . . de de 1957, con
forme en un todo con las mismas, 
se'compromete a tomar a su cargo 
dichas dichas obras, con estricta su
jec ión a ellas (aquí la propos ic ión 
en esta forma: Por los precios tipos, o 
con la baja del . . . . tanto por ciento 
(en letra) en los precios tipo. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de per ib i r los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes. 

. . . . . . a . . . . de . . . . de 1957, 
(Firma del proponente) 

1615 N ú m . 441,—316,25 ptas. 

c l amac ióa de cantidad/seguido en 
el Juzgado Comarcal de Villarcava 
(Burgos), a instancia de D, Adolfo 
Gómez y Sáinz de Rozas, contra don 
José Morán, de esta vecindad, se 
saca a públ ica subasta por término 
de ocho días, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, los si
guientes: 

Bienes muebles 
Una m á q u i n a da coser marca 

«Singer», de mano, acoplada a un 
pie de m á q u i n a , vieja, valorada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

Señalándose para remate ante este 
Juzgado el dia veintiséis de Abril 
p róx imo, a las once horas, sinadmi 
ti r posturas que no cubran las dos 
terceras partes, debiendo realizar el 
depósi to legal los licitadores 

León, a 29 de Marzo de 1957.-El 
Juez Municipal n ú m . 2, J. M. Alva-
rez Vijande.—El Secretario, Aurelio 
Chicote. 
1646 . N ú m . 440.-46,20 ptas. 

Afioncios partidu^ares 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
d e la Visitación 

Se convoca a todos ios afiliados a 
la Comunidad para asistir a la reu
nión que h a b r á de celebrarse el do
mingo 28 de los corrientes a las cua
tro de la tarde en primera convoca
toria y a las cinco en segunda, para 
deliberar sobre la concesión obteni
da y acordar lo procedente en relar 
ción a la cons t rucc ión del canal 
proyectado. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar se ruega la asistencia de 
todos los afiliados. 

La Aldea del Puente, 1 de Abril 
de 1957—El Presidente, Secundino 
Vi l l a . 
1642 N ú m . 437.-49,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E i m é i ü o a ejecución de senten
cia en juicio de cognición sobre re-

Se pone en conocimiento de todos 
los constructores en general, que 
hasta el día 27 de los corrientes se 
admiten proposiciones para la cons
t rucc ión del canal proyectado por 
esta. Comunidad, cüya presa puerto 
asciende a dos millones ochocientas 
cuarenta m i l seiscientas ochenta y 
nueve pesetas con ochenta y ocho 
cént imos (2.840.689,88 pesetas). 

El.proyecto y presupuesto pueden 
exaihinarse en La Aldea del Puente, 
en el domici l io provisional de la Co
munidad o en León, dirigiéndose 
previamente a la Comunidad para 
obtener la d i recc ión. 

La Aldea del Puente, 1 de Abril 
de 1957.-^El Presidente, Secundino 
Vi l la . 

1643 N ú m . 436.-57,75 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


